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MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

30394 REAL DECRETO 2067/1993, de 26 de
noviembre, por el que se sustituye el anexo
del Real Decreto 1370/1992, de ampliación
de la protección jurídica de las topografías
de los productos semiconductores.

El párrafo primero de la disposición final tercera de
la ley 11/1 988, de 3 de mayo, de protección juridica
de las topografías de los productos semiconductores,
autoriza al Gobierno para modificar el artículo 3.3 de
la misma, con el fin de ampliar el derecho a la protección
de personas originarias de terceros pafses o territorios,
que no pertenezcan a la Comunidad Económica Europea
y que no se beneficien de la protección, cuando asi
se establezca por los órganos de las Comunidades
Europeas.

El Real Decreto 1370/1992, de 13 de noviembre,
establece la ampliación, con carácter permanente, de
la protección jurídica de las topograffas de los productos
semicondu'ctores a las personas originarias de los paises
y territorios que figuran en su anexo.

Dicha protección ha sido ampliada, asimismo, a las
personas originarias de Finlandia, Islandia, liecht!lnstein,
Noruega y Suiza, únicamente con carácter provisional.
en virtud del Real Decreto 1369/1992, de 13 de noviem
bre, y sus efectos se extendieron solamente hasta el 31
de diciembre de 1992.

Por su parte, el Consejo de las Comunidades Europeas
ha adoptado la Decisión 93/17/CEE, por la que semodi
fica la Decisión 90/510/CEE, en el sentido de ampliar
la protección según' su artículo 2, con carácter perma
nente, a partir del 1 de enero de 1993, a los países
anteriormente mencionados, dado que los mismos dis
ponen, en la actualidad, de legislaciones nacionales ade
cuadas que establecen tal protección.

Haciendo uso de la autorización al Gobierno prevista
en la disposición final tercera, primer párrafo, de la
ley 11/1988. de 3 de mayo. y teniendo en cuenta la
Decisión 93/17/CEE. adoptada por el Consejo de las
Comunidades Europeas. procede modificar la correspon
diente norma nacional. relativa a la ampliación. con
carácter permanente. de la protección juridica de las
topografías de 105 productos semiconductores a las per
sonas originarias de determinados países y territorios.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria
y Energfa, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dfa 26 de noviembre de 1993.

DISPONGO:

Articulo único.

El anexo del Real Decreto 1370/1992 se sustituye
por el anexo de esta disposición.

Disposición final única.

1. El presente Real Decreto entrará en vigor el dia
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado...

2. la ampliación de protección jurfdica a las per
sonas naturales y jurídicas. contempladas en 105
apartados 1 y 2 del artículo único del Real Decre-

to 1370/1992. se entenderá efectiva desde el día 1
de enero de 1993.

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energfa.
JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELAY

ANEXO

Países y territorios

Australia.
Austria.
Colectividad territorial de Mayotte.
Colectividad territorial de Saint-Pierre y Miquelon.
Finlandia.
Islandia.
Japón.
liechtenstein.
Noruega.
Nueva Caledonia y dependencias.
Polinesia francesa.
Suecia.
Suiza.
Territorios franceses australes y antárticos.
Wallis y Futuna.

30395 ORDEN de 17 de diciembre de 1993 por la
que se establecen modificaciones en la Orden
de 19 de febrero de 1988, por la que se regula
la retribución de las Empresas eléctricas inte
grantes del sistema eléctrico peninsular.

Mediante la Orden de 3 de diciembre de 1993. se
han establecido una serie de modificaciones a las Orde
nes de desarrollo del Real Decreto 1538/1987. de 11
de diciembre. por la que se se determina la tarifa eléctrica
de las Empresas gestoras del servicio, que requieren la
adaptación de la Orden de 19 de febrero de 1988 por
la que se regula la retribución de las Empresas eléctricas
integrantes del sistema eléctrico peninsular, en 105
siguientes aspectos:

1. Consideración de 105 costes estándares de estruc
tura de generación y distribución y de los costes relativos
al contrato de importación de energfa entre «Red Eléc
trica de España, Sociedad Anónima.. y «EDF.., como cos
tes compensables.

2. Adaptación de los procedimientos de cálculo del
coste reconocido a la energía y potencia de la «Empresa
Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima» como
Empresa productora no incluida en ningún subsistema.

3. Consideración del complemento de coste fijo a
que se refiere el punto 3 de la Orden de 3 de diciembre,
antes citada, como coste compensable.

Por otra parte, la experiencia en la aplicación del sis
tema de compensaciones establecido en la citada Orden
y las previsiones sobre equipamiento eléctrico conteni
das en el Plan Energético Nacional 1991-2000, acon
sejan que se modifique el tratamiento de diversos incen
tivos que actualmente resultan de escasa eficiencia para
el sistema eléctrico. en lo relativo al margen de gene
ración a efectos de compensaciones 1Ig (coste compen
sado a través del coeficiente ~).

Finalmente es necesario determinar los costes de
combustible que tienen la consideración de compensa
bles. de acuerdo con el apartado 2.4 de la citada Orden
de 19 de febrero de 1988. asf como otros costes que
tendrán análogo tratamiento.
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Por todo lo anterior. este Ministerio de Industria y
Energía ha tenido a bien disponer:

Primero.-Son conceptos de costes compensables
entre subsistemas. además de los considerados en el
punto 2.4. de la Orden de 19 de febrero de 1988. por
la que se regula la retribucción de las Empresas eléctricas
integrantes del sistema eléctrico peninsular. los siguien
tes:

j) Los costes estándares de estructura de genera
ción y distribución.

k) Los costes relatlvos al contrato de importación
entre «Red Eléctrica de España. Sociedad Anónima» y
«EDF».

Segundo.-1. Tendrán la consideración de costes de
combustible a efectos de compensaciones los siguientes:

a) Los costes de combustibles puestos en central
y los costes de los fungibles para las instalaciones cuyo
tipo de combustible principal es el carbón nacional o
el fuel-gas. así como los costes de financiación de los
stocks no compensados por OFICO.

b) El coste de la materia prima energética. antes
de su descarga. para el carbón de importación. los costes
de descarga y la financiación de los stocks no compen
sados por OFICO. Cuando la descarga del carbón de
importación se realice en puertos privados. cuya pro
piedad sea de las Empresas eléctricas. directamente o
a través de filiales. éstos se establecerán de tal forma
que tengan en cuenta las inversiones realizadas en
dichas instalaciones y su grado de utilización.

c) El coste del combustible nuclear tendrá en cuenta
el coste del uranio enriquecido. estipulado en los con
tratos a que se refiere el Real Decreto 1611/1985. entre
ENUSA y las Empresas eléctricas. y los costes de con
versión. fabricación y transporte. debiendo incluir el cos
te de la financiación de dichos combustibles.

2. Serán considerados costes compensables los
cánones y contraprestaciones energéticas. derivados del
régimen económico-financiero de la utilización del domi
nio público hidráulico. previstos en la Ley de Aguas. en
lo que hace referencia a la producción hidroeléctrica.

si han sido computados en el cálculo de la tarifa eléctrica
del año correspondiente.

Tercero.-Los puntos 1.2. 1.3. 1.4 e 1.5 del anexo l de
la Orden de 19 de febrero de 1988. se sus!ituyen por
los correspondientes que se recogen en el anexo I de
la presente Orden. Igualmente se sustituye el anexo 11
de la Orden de 19 de febrero de 1988 por el ane
xo 11 de la presente Orden.

Cuarto.-La forma de pago y determinación del coste
reconocido y coste compensable relativos al contrato
de importación de energía entre «Red Eléctrica de Espa
ña. Sociedad Anónima». y EDF se establecen en el ane
xo 111 de la presente Orden.

Quinto.-EI anexo IV de la presente Orden con las
nuevas abreviaturas introducidas. sustituye al anexo 111
de la Orden de 19 de febrero de 1988.

Sexto.-EI margen de generación.a efectos de com
pensaciones "g (coste compensado a través del coefi
ciente Pl. no podrá ser superior al 3 por 100. estable"
ciéndose su cuantía para cada año por resolución de
la Dirección General de la Energía.

Séptimo.-La Dirección General de la Energía queda
facultada para dictar las Resoluciones que sean precisas
para la aplicación de la presente Orden.

Octavo.-La presente Orden será de aplicación para
todo el ejercicio 1993 y siguientes.

DISPOSICION DEROGATORIA

Primero.-Quedan derogqdos los puntos 1.2. 1.3. 1.4
e 1.5 del anexo 1. así como el anexo 11 de la Orden de
19 de febrero de 1988 por la que se regula la retribución
de las Empresas eléctricas integrantes del sistema eléc
trico peninsular.

Segundo.-Quedan derogadas cualquiera otras dispo
siciones de igualo menor rango en cuanto se opongan
a lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y
efectos.

Madrid. 17 de diciembre de 1993.

EGUIAGARAY UCELAY

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.
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son:

ANEXO I

1.2. 1ntert':8mbio de energfa entft subsistemas eIértrioos eon ftDM de optImIz";6n del

sistema a los er:etos de competWdones:

2.1. Los ingresos compensables por venta de energfa que obtendra el subsistema·elktrioo,
• < •

<-E [...'(h).(D '(h)-E G;<c,/l»]

Si el coste horario estándar de combustible y operación y mantenimiento vuiable de

alguna de las energías imputadas al subsistema el6:trico i es igual o superior al cOste horario

estándar medio ponderado de los combustibles y costes de operación y mantenimiento

variables de la energfa que a los efectos de compensaciooes compra cualquier subsistema

eléctrico [ecv (h)], esla cocrgfa ami veDdida, a los efectos de COIIIpCDIICloncs, por el

subsistema eló:trico i, pasaodo a ponderar Y. por tanto, modiflC8Ddo el coste: ecv (b).

2.2. Los costes compensables por compra de ener.JÍa en que inéurrint el subsistema c16ctrioo

¡son:

• <

E~-E [<a(h).(D '(h)-E G~(C,/l»J

2.3 La energla suministrada por cada empresa productora DO integrada en ningún

subsistema al conjunto de subsistemas como consecuencia del proceso de optimización se

considerará, a los efectos de los mecanismos de intercambio de energia entre subsistemas.

como un conjunto valorado al coste medio ponderado de los costes estindares variables

(Combustible y costes de operación y mantenimiento variables).

2.4 La energfa procedente del contrato de suministro entre Red EIktrica de Espafia

S.A. Y E.D.F., ~ acuerdo con el punto 7 de la Orden de 3 de diciembre de 1993, se

considerará. asignada a los subsistemas a los efectos de.compeosadoDeS y de intercambio de

energfa entre los mismos.

A los efectos de los IIW".Ilnj'mos de intercambio de energfa se valorará a su coste

variable.

1.3 Compeosacl.ones por ¡eneraclón entre subsistemas eIéctrkos:

3.1 El coSte estándar por las inversiones realizadas en instalaciones complejas

especializadas de generación del subsistema eléctrico i es:

CII,. es el coste fijo de las instalaciones compradas por el subsistema i en el intercambio

de activos previsto en la Ley 4911984 de 26 de Diciembre sobre Explotacion Unificada del

Sistema E1ectrico Nacional. Para el ano t el coste serfa:

Donde p•• I; . P&.I.I;.I , CIl y CA-l son los valores defmidos en el punto 3 de la Orden

Ministerial de 3 diciembre de 1993.

3.2 El coste estándar fijo por operación y mantenimiento de las instalaciones de

generación del subsistema eléCtrico i es:

I < I
Cfiog.E K,<c)U!''(c)+(I-iJPi<)J

p;. (e) - P' (e) . K, (e)

3.3, El coste estándar variable por operación y mantenimiento de las instalaciones de

generación del subsistema el&:trico i es:

ti • PJ,(c,A)-M~C)
C I -EE K.(c)[<l(c)P~(c,/l)(1 + )+b(c)G'(c,/l)]

""'8 r(c)P':'(c,/l)

3.4 El coste· estindar de los combustibles u~izados en la generación de coergia por

el subsistema elktrico i es:

< •

~-EE V/'(c,/llG'(c,/l)J

3.~ El coste reconocido a la potencia y energla adquirKia a las Empresas productoras

no iocluidas en ning6n subsistema, del subsistema elktrico i es:

donde:

A;" (o) = A,~o) X'

N,. (o) = A,io). X'

A,~o) =A, (o) - (V", + C'~J

Ay. (o) = V', + C'_

Xi- relación entre la demanda en barras de central del Subsistema i y la del Sistema,

correspondiente al periodo de l de Enero a 31 de Diciembre del año inmediato anterior.

3.6 El coste reconocido a la potencia y energfa adquirida a los autogeneradorcs y

centrales a que se refiere el punto cuarto de la Orden de 19 de febrero de 1988, del

subsistema eléctrico i será:

3.7 El coste reconocido al subsistema i por la adquisición de energfa procedente del

contrato de importación entre Red Eléctrica de Espafta YEDF seri:

donde:

cci•r = CC., . Xi
CCi

.... = CC..... Xi
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3.8 Los costes de estructura reconocida al subsistema eléctrico i se desagregarán, de

acuerdo con el punto 4 de la Orden Ministerial de 3 de diciembre de 1993, de la siguiente

forma:

Si = Sil + 5 i
d

Costes de estructura en generación:

S', ~ 0, . CSG, + P'(c) . CSP,

Costes de estructunl en distribución:

3.9 El coste estándar total de generación compensable correspondiente al subsistema

eléctrico i es:

donde:

ep, = F i
g + Ci

rrag + Ai
pr + Ai

a U + cel•r + Sig

CV'g = Vi" + Ci~ + Ai
pv + A'.(l-a) + Ei.+ Ei

d +CC....

3.10 La compensación por generación correspondiente al subsistema eléctrico i es:

donde:

6' ~ [O',1CT"J/,E [O',1CT"J

CT', ~ !tE CFj . 0',10, + CV'J ID',
Dg = ¡E Di,

1.4 Compensación por mercado entre subsistemas eléctricos.

la compensación por mercado correspondiente al subsistema eléctrico j es:

Z'. ~ [(1' - I") -( C', - C".,)] . O',

donde:

Cd = Ci
fd + C'Vd+ Cgcd + 5i

d

C¡"d = e'iDid

e~d = y . Ni._ eN. + (l-Y) . pie • epe

I.S Fonna de pago de las compeosadone'i e intercambios de energfa con ¡mes de

optimizaci6n entre subsistemas.

3. El día 31 de marzo las cantidades pendientes de pago, correspondientes a

compensaciones totales del año anterior, empezarán a devengar intereses a un tipo dos puntos

superior al tipo de interés preferencial medio de la Banca para préstamos y créditos a tres

meses que publica el "Boletín Estadistico del Banco de España-. Los intereses serán

acreditados a los subsistemas eléctricos que, en la misma fecha, tengan cantidades

correspondientes a compensaciones pendientes de cobro y proporcionalmente a las mismas.

4. Los subsistemas eléctricos efectuarán pagos y recibirán ingresos a cuenta de la

compensación total a que se refiere el apartado I del punto 1.4 del presente anexo.

5. Antes del día 15 de cada mes se contabilizará, para cada subsistema eléctrico, los

ingresos y los costes compensables por intercambio de energia a efectos de optimización

entre los mismos, correspondientes a todos los bloques borarios comprendidos entre el dia

1 de enero y el último dia del mes anterior. a los que se refiere el punto 1.2 de este Anexo

1.

6. Antes del día 15 del mes n la Dirección General de la Energía establecerá

mediante resolución, para cada subsistema eléctrico, la compensación por generación

correspondiente a los periodos que van desde el 1 de enero hasta el último día del mes n-l.

Para ello se utilizarán las partes proporcionales de los valores p. ' <:ir..,. , ceof y
SI. Ylos valores acumulados de VI. ' Ci__ , Np , Al., E'1' El., DI. Yccl..

7. Antes del día 15 del mes n la Dirección General de la Energia establecerá

mediante resolución, para cada subsistema, eléctrico, la compensación por mercado

correspondiente a los períodos que van desde el l de enero hasta el último día del mes n-2.

Para ello se utilizarán los valores acumulados de los ingresos de los subsistemas

y el sistema (¡O el", respectivamente y la demanda 1)1. y los costes de estructura Sld. así como

las partes proporcionales de Cr.!' Cl
• d y Clp .

8. Antes del día 15 de cada mes (excepto enero). del año para el que se realizan las

compensaciones. y del día 15 de enero y febrero del año siguiente, se establecerá mediante

resolución de la Dirección General de la Energla, para cada Subsistema eléctrico, la

compensación parcial acumulada correspondiente a los períodos que van desde elIde enero

hasta el último día del mes anterior, por la suma algebraica de las contabilizaciones

acumuladas previstas en los apartados 6 y 7.

9. Los subsistemas eléctricos a los que corresponda efectuar pagos por

compensaciones o los intercambios señalados en el apartado 5, los realizarán a los

subsistemas acreedores antes de transcurridos quince dlas desde que dichos pagos hayan sido

establecidos.

En caso de que los pagos no se realicen en el plazo concedido, los subsistemas

acreedores podrán devengar intereses, del subsistema deudor. a un tipo dos puntos superior

al tipo de interés preferencial medio de la Banca para préstamos y créditos a tres meses que

publica el "Bolet1n Estadistico del Banco de España-.

ANEXO n

1. La compensación total correspondiente a cada subsistema eléctrico es la suma

algebraica de las compensaciones por generación y por mercado que le corresponden.

2. La compensación total, positiva o negativa, correspondiente a cada subsistema

eléctrico, dará lugar a una cantidad a percibir o a pagar, respectivamente, antes del día 31

de marzo del año siguiente a aquel para el que se han detenninado las compensaciones, sin

perjuicio del sistema de pagos e ingresos a cuenta que se desarrolla en los apartados 4.5,6,7

y 8 del punto 1.5. del presente Anexo 1.

D.I

D.Z

1.

a)

Empresas productoras no incluidas en algún subsistema eléctrico,

consideradas a efectos de lo dispuesto en la pnsente Orden.

-Empresa Nacional de Electricidad. Sociedad Anónima-.

Retribución a las Empresas productoras no incluidas en oingún subsktema,

considerado a los efectos de Ma Ordeo.

~Empresa Nacional de Electricidad, S.A. -.

Coste integrante del precio unitario fijo para el ejercicio económico t:

FA (t) = E CErg (e) + CI\ +CE
td
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Donde el superfndice E indica -Empresa Nacional de Electricidad. Sociedad Anónima-,

b) ,Coste integrante del precio unitario variable para el ejercicio econ6mico t:

VA (t) = VE, + CB... +«:-_ +C"... + SB. + C'I, + RE

VA (1) = VAl tI) + VA2 (t)

Donde VAl (t) YVA2 (t) se definen a continuación:

b.l) Coste variable independiente de la produooión: C"... Cs.... RB. Cll
lt y SB.

Se determinar6n de la ·siguiente forma:

donde:

CErm¡ tal como se define en el apartado 2.2 del punto 1.2 del anexo I a esta

Orden.

CE M tal como se define en el punto J. 3 del anexo 1a esta Orden.

SE, tal como se defme en el apartado 2.8 del punto 1.2 del anexo I a esta

Orden.

RE se corresponde con los costes que, aunque no estandarizados, se han

tcD.ido en cuenta para la dctc:rm.iDación de la tarit'á elktrica. Será

determinado en baJe ll1 upccliente administrativo de modif1C8Ción de tarifa

el6ctrica y comunicado mediante Resolución por la Dirección General de la

Energla.

CEir es el coste de capital cirt:ulante iDdrpeDdieDte de la producx:i6n.

CE, = [FA (1) + CE... + CE.. + SE, + R"l . R. . 0,1263

b.2) Coste variable dcpeDdiente de la producción: VII. CE_y es..

Se determinarán de la siguiente forma:

VA2 (t) = VE, + CE... + CE.

Donde,

VEa: tal como se defme en ellpaltado 2.4 del punto 1.2 del anexo 1 a esta

Orden.

CE""'I tal como se dcfioe en elllplrtado 2.3 del punto 1.2 del anexo 1 de

esta Orden.

cE¡y es el coste del capital circulante dependiente de la producción.

CE. = (VE, + CE..,)' R.' 0,1263

e) El coste total integrante de la retribución de la -Empresa Nacional de ElectricKlad,

Sociedad Anónima-, es:

A, (E) = FA (1) + VA (t)

La retribución correspondiente al coste integrante del precio unitario fijo, FA (t~, es fija

y guantizada, en razón de las normas generales del sistema de retribución a las Empresas

gestoras del servicio, indepeDdieDtemeDte de la producción sin perjuicio de la aplicación de

los sia1emas de incentivos y corrección de desviaciones que procedan, por lo que se realizart

proporcionalmente al período transcurrido para el cual se ha determinado el citado coste.

La retribución correspondidentc al coste integrante del precio unitario variable VA (t),

se efectuart de acuerdo con los valorea acumulados al tUtimo dIa del mes que corresponda.

SI DQ se dispusiera del valor de alguoos de los costes integrantes del precio, la Dirección

General de la Energía, eitableoert una cantidad provisional, que será la parte proporcional

correspondiente del valor utilizado del citado coste en el cálculo de' Ca tarifa el6ctrica.

VAl (t), aunque variable, es independiente de la producción por lo que la retribución

resUltante de los costes en ella recogidos será fija, lin perjuieio del sistema de incentivos y

correcciÓn de desviadoDCS que procedan~

La retribución se reali.zart proporcionalmente al período transcurrido para el cual se ha

determinado el COSte.

VAl (t) depende de la producción, por lo que la retribución: resultante de los costes en

ella recogidos será funciÓn de la producción; todo ello sin perjuicio del sistema de incentivos

y correcciÓn de desviaciones que procedan.

B.3 Fonna de pago de la aportacl6n de potencia Y suministro de energia de las

Empresas productoras a los subsistemas eléctrlcos.

l. Las Empresas productoras, de acuerdo con lo indicado en el punto 11.2 del

presente anexo 11, presentarán a la Dirección General de la Energía, antes del dfa 10 de cada

mes, la retribución provisional correspondiente a la aponación de su potencia y suministro

de energfa.

2. Antes del dla 15 de cada mes (excepto enero) del do para el que se determina la

retribución, y del dIa 15 de enero del arlo siguiente la Dirección General de la Energía, de

acuerdo con el citado punto 11.2 del prCSénte anexo 11, determinará los costes imputados a

cada subsistema eléctrico por la potencia y energfa adquirida a cada Empresa productora

correspondiente al perIodo que va desde elide enero basta el último dIa del mes anterior.

3. Los subsistemas el6ctricos efectuarán el pago que les corresponda a las Empresas

productoras acreedoras antes de transcurridos quince días desde que dichos pagos hayan sido

establecidos por la Dirección General de la Ener¡fa, de acuerdo con lo indicado en el punto

anterior.

En el caso de que por cualquier cin:unstancia DO hayan sido establecidos dichos pagos

antes del dfa 15 de cada mes, las Empresas productoras pasarán el cobro a los subsistemas

la retribuciÓn provisional ~ienlC a la aportación de su potencia y suministro de

energfa presentada por 6stas a la Dirección Gencral de la Eoergfa.

4 En caso de que los pagos DO se realicen. ~n el plazo establecido en el apartado 3

anterior se devengado intereses a favor de las Empresas productoras acreedoras, _y a cargo

del subsistema o subsistemas deudores, a un tipo dos puntos superior al tipo de interés

preferencial medio de la Banca para préstamos Y créditos a tres meses que publica el

-Boletln Estad[stico dei Banco de Espafia' •

ANEXO m

Forma de pago a Red Eléctrica de Espai\a, S.A. por la aportación de potencia y energla

procedente del contrato de importación entre Red Eléctrica de Espai\a, S.A. YEDF por parte

de los subsistemas eléctricos.

1. Red Eléctrica de Espafia, S.A. presentará a la Dirección Gencral de la Energfa,

antes del dfa 10 de cada mes, el cálculo de la retribución por la potencia y energfa

correspondiente al contrato de suministro de energfa . La Dirección General de la Energfa

establecerá antes del dIa 15 de cada mes mediante resolución, los costes imputados a cada

subsistema por dicha potencia y energfa, correspondiente al periodo que va desde el I de

Enero basta el último dfa del mes anterior.
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2. Antes del día 15 del mes n Red Eléctrica de Espaiía, S.A., remitirá a los

subsistemas eléctricos una factura por la parte correspondiente al mes 0-1 del coste fijo del

umtralO debido a la potencia comprometida en el año.

3. Antes del día 15 del mes n Red Eléctrica de España, S.A. remitirá a los

subsistemas eléctricos una factura por el coste variable de la energia realmente suministrada

durante el mes D- L

4. Los subsistemas eléctricos harán efectivos los pagos que les correspondan a Red

Eléctrica de España, S.A. antes del último dia del mes en que se presentan las facturas.

5. En el caso de que los pagos no se realicen en el plazo establecido en el apartado

4 anterior se devengarán intereses a favor de Red Eléctrica de España, S.A. Ya cargo del

subsistema o subsistemas deudores, a un tipo dos puntos superior al tipo de interés

preferencial medio de la Banca para préstamos y créditos a tres meses que publica el

"Boletín Estadístico del Banco de España."

b (e) ~

C·d =

c'· .-

Coeficiente de ponderación de la producción en barras de central del tipo de

instalación c a efectos de los costes de operación y mantenimiento variables.

Coste estándar de distribución del subsistema eléctrico i, o Empresa productora

no incluida en algún subsistema.

Costes estándar de distribución del sistema eléctrico por kwh vendido.

Coste estándar de distribución del subsistema eléctrico i, o Empresa productora

no incluida en algún subsistema, por kwh vendido.

Coste estándar por las inversiones realizadas en instalaciones complejas

especializadas de distribución del subsistema eléctrico i, o Empresa productora no

incluida en algún subsistema.

Coste estándar de las inversiones realizadas en instalaciones complejas

especializadas de generación (Kpta).

Coste estándar fIjo por operación y mantenimiento de las instaIaciones de

generación del subsistema eléctrico i, o Empresa productora no incluida en algún

subsistema.

Coste estándar total de generación (incluido el margen) del subsistema eléctrico

Coste estándar fijo de generación (incluido el margen) del subsistema eléctrico i.

Coste estándar fijo de generación (incluido el margen) del subsistema eléctrico i

por kWh vendido.

Coste estándar en pesetas por póliza de abono.

Coste estándar de la potencia facturada a abonado en pesetaslkW.

Coste estándar variable de generación (incluido el margen) del subsistema eléctrico

i.

subsistema.

C·• Coste estándar total de generación (incluido el margen) del sistema eléctrico por

kWh vendido.

Coste estándar de gestión comercial del subsistema eléctrico i.

Coste estándar del capital circulante del subsistema eléctrico i, o Empresa

productora no incluida en algún subsistema.

Coste estándar variable de explotación de las instalaciones complejas

especializadas de distribución del subsistema eléctrico i, o Empresa productora no

incluida en algún subsistema.

C\1Ill! Coste estándar variable por operación y mantenimiento de las instalaciones de

generación del subsistema eléctrico i, o Empresa productora no incluida en algún

CN.=

CP, ~

CV1
, =

CVO,

ANEXO IV

Definición de símbolos.

CCI• = Coste reconocido a efectos de compensaciones al subsistema eléctrico i por las

adquisiciones procedentes del contrato de importación entre Red Eléctrica de

España y EDF.

CClo( = Coste fijo a efectos de compensaciones reconocidos al subsistema eléctrico ¡por

las adquisiciones procedentes del contrato de importación entre Red Eléctrica de

España, S.A. y EDF.

CC!", = Coste variable a efectos de compensaciones reconocido al subsistema eléctrico i

por las adqu.isiciones procedentes del contrato de importación entre Red Eléctrica

de España, S.A. y EDF.

CC" = Coste fijo reconocido al contrato de importación entre Red Eléctrica de España,

S.A. Y EOF.

CC", == Coste variable reconocido al contrato de importación entre Red Eléctrica de

España, S.A. y EDF.

Si = Costes de estructura del subsistema eléctrico i o Empresa productora no incluida

en ningún subsistema.

SI, = Costes de estructura correspondiente a la generación del subsistema eléctrico i o

Empresa productora no incluida en ningún subsistema.

SI. == Costes de estructura correspondientes a la distribución del subsistema eléctrico i.

Al. == Coste reconocido a las adquisiciones del subsistema eléctrico i a los

autogeneradores y centrales a las que se refiere el punto cuarto de la Orden de 19

de febrero de 1988.

Al.(n) = Coste reconocido a las adquisiciones del subsistema eléctrico i al autogenerador

o central n al que se refiere el punto cuarto de la Orden de 19 de febrero de 1988.

A1p = Coste reconocido a las adquisiciones del subsistema eléctrico i a las Empresas

productoras no incluidas en algún subsistema.

Alpf = Coste fijo a efectos de compensaciones reconocido a las adquisiciones del

subsistema eléctrico i a las Empresas productoras no incluidas en algún

subsistema.

Coste variable a efectos de compensaciones reconocido a las adquisiciones del

subsistema eléctrico i a las Empresas productoras no incluidas en algún

subsistema.

A'p(n) Coste reconocido a las adquisiciones del subsistema eléctrico i a las Empresas

productoras no incluidas en algún subsistema.

A'pt<n) Coste fijo a efectos de compensaciones reconocido a la adquisición del subsistema

eléctrico ¡ a la Empresa productora no incluida en algún subsistema.

A'pv(n) Coste variable a efectos de compensaciones reconocido a la adquisición del

subsistema eléctrico i a la Empresa productora no incluida en algún subsistema.

a (e) = Coeficiente de ponderación de la potencia disponible acoplada del tipo de

instalación c a efectos de los costes de operación y mantenimiento variables.

y mantenimiento variables de la energía que, a efectos de compensaciones,

compran los subsistemas eléctricos (KptalMWh).

«vi (h)=-Coste horario estándar medio ponderado de los combustibles y costes de operación

y mantenimiento variables de la energ[a que, a efectos de compensaciones, vende

el subsistema eléctrico i (KptalMWh).

f1, = Coste estándar de las instalaciones de generación cuyo titular es el subsistema

eléctrico i.

(Ji (c,h) = Generación horaria de energía del subsistema eléctrico i, o Empresa productora,

según el balance óptimo. de cada tipo de instalación (MWh).

G i
p (c,h)=Generación horaria de energía imputada al subsistema eléctrico i, a los efectos de

los intercambios de energía compensables entre subsistemas.
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r - lograo a efectos de compeasacioDcs del sistema eI6ctrico por kWh vendido.

f'" = Ingreso a efectos de compeasacioDes del subsistema eléctrico i por kWb vendido.

le = Coeflcicnle de pondcraci6n de la potencia imtalada Ydisponible a efecIos de los

costes fijos de operación Y mantenimiento de geocraci6o (0<10 < 1).

K.. (e) = Coeficiente estándar de disponibilidad de las installcioDes de gencra::i60.

ICe (e) = Coste estmdar unitario í~o de oPeración y mantenimiento de cada iDstaIación de

generación (KptalMW).

Kv (e) "" Coste cstindar unitario varilble por openICión Y mantenimicDto pan. el tipo de

iostalación e (KptalMW).

M!(c) = Mfnimo técnico de cada instalación de gencnci6D del tipo e del subsistema

dectrico i o Empresa productora no incluida en algún subsistema (MW).

W. = Número de pólizas de abono estándar del subsisfmna i.

píe = Poteucia cstáDdar facturada a abonadO en niveles de tensión iguales o superiores

a 1 Kv, en Kw del subsistema i.

pi (e)'" ~ia iostalada en barras de central para el tipo de instalaci6n de generación

edel subsistema el6cCrico i, o Empresa productora no incluida enaIg6n subsistema

(MW).

pi. (e)= PoteDcia disponible en barras de central para el tipo de~ de generación

e del subsistema. eléctrico i o empresa productora no incluida en ningun

subsistema.

pt.(c,b) Potencia dispowole acoplada y en horas de arranque de cada insta1ación de

generación del tipo e (MW).

RI = Costes DO estandarizados incluidos en el cálculo de la tarifa eléctrica del

subsistema eléctrico i o Empresa productora no incluida en algún subsistema.

R. = Tasa de retribución del capital circulante considerada para la determinación de la

'tarifa del año t.

r (e) = Coeficiente de ponderación de la potencia disponible acoplada y en horas de

arranque pi.ro (c.h).

Vi, = Coste estándar de los combustibles utilizados en la generación de energfa por el

subsistema eléclrico i. o Empresa prooucltlra 110 incluida ~Il algúll sllb"~I<·lIl.'

y = Coeficiente unitario de ponderación dd núm~ro tle pólizas de abono.

Z'j = Compensación por generación correspondieme al subsistema eléctrico i.

Zi., = Compensación por mercado correspondiente aJ subsislema eléctrico i.

el = Coeficiente de reparto €Id niargen t~ generación. a los efeclos de compellsaáones

del subsistema eléctrico l.

...~ = Margen de generación a efectos de compensaciones (coste compensado a través

dd coeficiente 8).

(J = Porcencaje de cOsIe fijo imputado a las adquisiciones del subsistema eléctrico i a

los autogeneradores y cenlrates a las que se refscre el punto cuarto de la Orden de

19 de' febrero de 1988.

30396 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1993,
de la Dirección General de la Energía, por la
que se fija, para el año 1994, el calendario
aplicable al sistema estacional tipo 5 de dis
criminación horária en el sistema integrado
peninsular y en los sistemas extrapeninsulares
de Ceuta, Melílla, archipiélago balear y archi
piélago canario.

La Orden de 7 dé enero de 1991 por la que se esta
blecen las tarifas eléctricas para 1991 dispone, en el
punto Q. 1.4 del título I de su anexo 1, al regular el com
plemento por discriminación horaria tipo 5, que la Direc
ción General de la Energía fijará para cada año los días
concretos asignados a cada categoría, tanto para el sis
tema integrado peninsular, como para cada uno de los
sistemas aislados o extrapeninsulares.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas
por la citada Orden por la que se desarrolla el Real Decre
to 1678/1990, de 28 de diciembre,

Esta Direccion General ha resuelto:

Primero.-Se aprueban los días concretos asignados
a cada categoría aplicables durante 1994 para el sistema
tipo 5 de discriminación horaria en el sistema integrado
peninsular y en los sistemas extrapeninsulares de Ceuta.
Melilla, archipiélago balear y archipiélago canario, que
figuran en la presente Resolución. .

Segundo.-Los calendarios de aplicación para cada
uno de los sistemas eléctricos mencionados en el punto
primero, serán los que se indican en el anexo a la pre
sente Resolución.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-La Directora
general, María Luisa Huídobro y Arreba.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Energía Eléctrica.


